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Propiedad del Consejo de Competencias Mineras (CCM) del Consejo 

Minero: 

 

Este material es propiedad del Consejo de Competencias Mineras (CCM) del Consejo 
Minero. Está disponible para instituciones que imparten formación en el ámbito minero 
en Chile, a las que se autoriza la reproducción total o parcial de los contenidos de este 
material para fines de formación, citando siempre al Consejo de Competencias Mineras 
del Consejo Minero y pudiendo incluso adaptarlo para satisfacer los requerimientos de 
los participantes. Se prohíbe la reproducción o adaptación con fines comerciales.  

 

El uso del género masculino en esta publicación no constituye discriminación; tiene el 
sólo propósito de aligerar el texto cuando la redacción así lo exige.  

 

TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS, QUEDA AUTORIZADA SU 
REPRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CITANDO LA FUENTE. © Anglo American Norte 
S.A., Anglo American Sur S.A., Anglo American Chile Ltda.; Antofagasta Minerals S.A.; 
BHP Chile Inc.; Compañía Minera Barrick Chile Ltda.; Compañía Minera Cerro Colorado 
Ltda., Minera Escondida Ltda., Minera Spence S.A.; Compañía Minera Zaldívar Ltda.; 
Corporación Nacional del Cobre de Chile; Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi 
SCM; Compañía Contractual Minera Candelaria, Sociedad Contractual Minera El Abra; 
Freeport McMoran South America Inc.; Glencore Chile S.A.; SCM Minera Lumina 
Cooper Chile; Sierra Gorda SCM; Teck Resources Chile Ltda.; Yamana Chile Servicios 
Ltda.; 2013. 
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Consejo de Competencias Mineras – CCM: 

El Consejo de Competencias Mineras (CCM) es una iniciativa de articulación entre las 

empresas mineras, cuyo fin es proveer información sectorial, estándares y herramientas 

que permitan al mundo formativo adecuar la formación de técnicos a la demanda del 

mercado laboral minero, tanto en términos cualitativos como cuantitativos. Con la 

asesoría experta de Innovum Fundación Chile, este organismo genera, con un enfoque 

sistémico, insumos para el mundo formativo, dando a conocer qué necesidades de 

capital humano tiene la minería y transfiriendo buenas prácticas para su formación. 

El Consejo de Competencias Mineras – el primero de su naturaleza en el país – opera 

al alero del Consejo Minero. Fue formado en 2012 y cuenta con 12 empresas socias. A 

tres años de su creación, el CCM ha desarrollado una serie de productos y sistemas 

que han marcado un cambio de paradigma en la vinculación del mundo productivo con 

el de la formación para el trabajo, y han significado un aporte de fondo para el 

mejoramiento y la valoración de la educación técnico-profesional en el país, con un 

alcance que trasciende ampliamente a la sola industria minera. 

Los Paquetes para Entrenamiento, son uno de estos productos. Se han creado 

además: Estudios de Fuerza Laboral, El Marco de Cualificaciones para la Minería 

(MCM), Marco de Calidad de Buenas Prácticas Formativas, Marco de Calidad para 

Instructores e impulsamos el apoyo sectorial al Sistema de Certificación de 

Competencias Laborales. 

Si bien el Consejo de Competencias Mineras es una entidad privada, sus productos 

están concebidos como bienes públicos y gratuitos, de valor compartido para todos los 

estamentos de la sociedad en Chile. Toda la información y los productos generados por 

el CCM, además de un breve video explicativo, están disponibles en el sitio web: 

www.ccm.cl 

El desafío que ahora enfrenta el CCM es que, tanto el mundo formativo como el minero, 

incorporen los estándares generados a sus procesos de negocio y a su quehacer diario. 

Esto generará una fuerza laboral más productiva y, por ende, mayor competitividad del 

país en el contexto internacional. 

http://www.ccm.cl/
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Introducción  

 
La evaluación corresponde a cualquier situación, recurso, procedimiento o instrumento 

que se utilice para obtener información sobre la marcha del proceso de formación. 

Permite conocer las competencias que fueron adquiridas por los participantes y que a 

futuro son las que le servirán en el mundo del trabajo. 

 

El documento tiene una estructura similar al cuaderno del instructor, es decir, la misma 

división de módulos y contenidos. 

 

Al interior de cada módulo el instructor encontrará un set de preguntas y sus 

respectivas respuestas. 

 

Se sugiere realizar evaluaciones parciales de cada uno de los contenidos consignados 

en el Cuaderno del Instructor. Para tal efecto se recomienda seleccionar algunas 

preguntas para realizar los test y construir una pauta de evaluación para esto. 

 

Se recomienda preparar a los participantes antes de la evaluación final del módulo y 

mediante el trabajo en las distintas sesiones, dar respuesta a las inquietudes que surjan 

durante el proceso de formación. 

 

Cabe señalar que las actividades prácticas sugeridas en el Cuaderno del Instructor 

pueden ser utilizadas como evaluaciones de proceso de los contenidos vistos en cada 

módulo. Para el óptimo desarrollo de las actividades, el participante cuenta con un 

cuaderno de actividades, que posterior a su realización, serán verificadas y firmadas 

por el instructor y podrán ser parte del portafolio de evidencias de cada participante. 
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Instrumento de Evaluación de Proceso 
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Módulo I: Trabajo Seguro 
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1. Aislación y bloqueo 

Responda las siguientes preguntas de contenido. 

 

1. ¿Para qué fue diseñado el proceso de aislación y bloqueo? 
Fue diseñado para asegurar que todos los trabajos de mantención puedan 
efectuarse bajo condiciones seguras. 

2. ¿Cuál es el principio básico de seguridad antes de intervenir con electricidad? 
El principio básico de seguridad antes de intervenir con líneas eléctricas aéreas, 
equipos eléctricos, maquinarias eléctricas o conductores expuestos, es que se 
deben considerar como energizadas hasta que se aíslen y se compruebe que están 
desenergizadas, y en el caso de los cables o equipos eléctricos de alta tensión, se 
debe conectar a tierra, cortocircuitar y emitir un permiso de acceso. 

3. Defina aislación: 
Es la acción de dejar sin energías un equipo o instalación, antes de que este sea 
bloqueado para ser intervenido en forma segura. Esta debe hacerse efectiva en 
la(s) fuente(s) y/o aguas arriba del equipo o sistema a controlar asegurando su 
aislamiento energético total. 

4. Defina bloqueo: 
Es la acción de asegurar el aislamiento, con un dispositivo propio al equipo o anexo 
a éste, con el objetivo de que las energías de operación y/o residuales no puedan 
liberarse fuera del control del personal que efectúa la revisión, mantención y/o 
reparación del equipo o instalación. 

5. ¿Cuáles son los valores intransables al interior de un equipo de trabajo? 
• Respeto 
• Compañerismo 
• Lealtad 
• Empatía 

6. ¿Cuál es el concepto de sinergia? 
El concepto de sinergia es clave en el trabajo en equipo, supone que los resultados 

de un equipo de trabajo pueden ser superiores a la suma de los esfuerzos y 

capacidades de cada uno de los miembros de ese equipo. Ello va a depender de 

una buena organización y de que el objetivo sea realmente común, comprendido y 

aceptado por todos los componentes del equipo de trabajo. 

7. ¿Cuáles son los tres elementos claves para la construcción de la confianza? 
• Liderazgo 
• Hechos 
• Comunicación Abierta 
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8. ¿Cuáles son elementos que ayudan a construir consenso? 
• Escuchar activamente. 
• Entender en profundidad el razonamiento de otros. 
• Eliminar subjetividades, y si esto no es posible explicitarlas. 
• Tener empatía. 

9. Escriba la clasificación de las sustancias peligrosas descritas según las normas 382 
y 2120 

1. Explosivos 
2. Gases 
3. Líquidos inflamables y combustibles 
4. Sólido inflamable 
5. Sustancias comburentes (oxidantes), peróxidos orgánicos sólidos inflamables 
6. Sustancias venenosas (toxicas) y sustancias infecciosas 
7. Sustancias radiactivas sólidos inflamables 
8. Sustancias corrosivas 
9. Sustancias peligrosas 

10. ¿En qué situaciones de riesgo deben utilizar protección personal? 
Cuando se está en contacto con las sustancias peligrosas, esta va a estar 

dependiendo de lo que dice la hoja de seguridad de la sustancias es la protección 

personal que se debe llevar para su uso del producto como también en caso de 

emergencia. 

 

2. Entrega de trabajos 

 

11. ¿Qué resultados obtenemos al mantener el orden y aseo en el trabajo? 
• Salud y eficiencia personal. 
• Seguridad y eficiencia del sistema productivo. 
• Reducción de los costos. 
• Conservación del medio ambiente 

12. ¿Qué hay que tener en cuenta para lograr ambientes limpios? 
10. Recoger periódicamente los residuos que se producen durante el desarrollo de 

la labor. Cada empleado es el responsable del orden y el aseo de su puesto 
de trabajo. 

11. Cumplir según Estándar de Minera Gaby S.p.A., sobre los recipientes para 
basura, teniendo en cuenta la clasificación residuos de Colores. 

12. Limpiar y ordenar todos los días los lugares de trabajo y vehículos 
manteniendo en buenas condiciones todas en general. 
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13. En cuanto al orden y aseo ¿En qué consiste la clasificación – descarte? 
Consiste en separar, en el Área de trabajo, las cosas que sirven de las que no son 

útiles, lo necesario de lo innecesario, lo suficiente de lo excesivo, y eliminar lo que 

no sirve, lo innecesario y lo excesivo con autorización para aquellas cosas que lo 

requieran. Inventario de elementos por área y tipo de actividad 

14. Defina el concepto de organización  
Tener una disposición y una ubicación de cualquier elemento, de tal manera que 

esté listo para que cualquiera lo pueda usar en el momento en que lo necesite. 

15. Defina qué es un hábito 
Tener la voluntad de hacer las cosas y permanecer en ello, sin cambios 

 

3. Riesgos eléctricos  

 

16. ¿Cuál es la definición de riesgo? 
Aquellas situaciones de trabajo que pueden romper el equilibrio entre los estados 

físico, mental y social de las personas. 

Otra definición es “la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño 

derivado del trabajo”. 

17. ¿Qué se entiende por prevención? 
Es el conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de 

actividad de la empresa, con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del 

trabajo. 

18. Qué se entiende por seguridad inconsciente 
Aquélla en la que el ser humano, de forma instintiva, busca la seguridad en todos los 

órdenes de su vida. 

19. ¿Qué entendemos por técnicas de seguridad? 
Son los sistemas y  métodos utilizados para combatir los accidentes de trabajo. 

Constituyen un conjunto de actuaciones dirigidas a la detección y corrección de los 

riesgos profesionales que contribuyen a los accidentes de trabajo así como al 

control de los mismos. 

20. A qué nos referimos cuando hablamos de evaluación de riesgos  
El proceso de valorización de los daños que podrían ocasionarse como 

consecuencia del riesgo que entraña para la salud y seguridad de los trabajadores la 

posibilidad de que se verifique un determinado peligro en el lugar de trabajo  
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21. ¿Cuáles son los riesgos que se derivan de la energía eléctrica? 
1. Choque eléctrico por paso de la corriente a través del cuerpo humano. 
2. Riesgo de incendio por sobrecarga de los conductores o por cortocircuito. 

22. ¿Cuáles podrían ser las consecuencias del efecto de la corriente eléctrica sobre el 
organismo? 
Las consecuencias del paso de la corriente por el cuerpo pueden ocasionar desde 

lesiones físicas secundarias (golpes, caídas, etc.), hasta la muerte por fibrilación 

ventricular. 

23. ¿Cuál es la división de los tipos de accidentes eléctricos? 
• Contactos eléctricos directos  
• Contactos eléctricos indirectos 

• Contacto directo  

24. Defina el concepto de bloqueo 
Las acciones para impedir la operación de un dispositivo de corte, dejándolo en un 

estado permanente. 

25. ¿Cuál es el objetivo de la reanimación cardio pulmonar? 
Proporcionar oxígeno al cerebro y al corazón hasta que se normalicen las funciones 

cardiaca y respiratoria. 
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